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ACUERDO IMPEPAC/CE

AL CONSEJO ESTATAL ELECT

PERMANENTE DE QUEJAS DEL

LES Y PARTICIPACION CIU

RADICADA CON Et NUME

POR EL CIUDADANO GABRIE

EN CONTRA DE LA CIUDADA

QUIEN SE OSTENTA COMO P

2O2O.2O2I A LA PRESID

SOCIALES PROGRESISTAS.

T. REFORMA CONSTITUCIO

t.l. El diez de febrero de d

de lo Federoción, el Dec

goron diversos disposiciones

Mexiconos, en específico e

ción del lnstituto Nocionol El

1.2. El veintisiete de junio

ciol "Tierro y Libertod", el

por el que se reformon,

Constiiución Político del

lo que intereso, que lo fu

toró o corgo del orgonismo

ACUERDO TMPEPAC/CEE/o9Û /2021
ELECTORAT Y QUE EMANA DE LA

TENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

QUEJA RADICADA CON Et N
DANo cABRrEt eo¡rzÁtez MoNTES
MELISSA MONTES DE OCA MONTOYA
RAL LOCAT 2020-2021 A tA PRESI

PROGRESISTAS.

CONSEJO

ESTATAL

ACU ERDO I M PEP AC / CEE/ O98 / 2O2L

021 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

L Y QUE EMANA DE LA COMISION EJECUTIVA

STITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORA-

A, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA

pEpAc/c EElcEPQ/PES/1 7 /2021, I NTERPU ESTA

NZÁLEZ IV\ONTES DE OCA, QUIEN DENUNCIA

ELISSA MONTES DE OCA MONTOYA

, DEL PROCESO ETECTORAL LOCAL

E YAUTEPEC POR Et PARTIDO REDES

MARTHA M

NDIDAT¡

UNICIPAL D

ANTECEDE

Y TEGAL EN MATERIA POLíTICO. ELECTORAL.

mìl cotorce fue publicodo en el Diorio Oficiol

por el que s reformoron, odicionoron y dero-

lo Conslit ción Político de los Estodos Unidos

oterio lectorol, destocondo lo creo-

lydel orgonismos públicos locoles

d os mil coto e, se publicó en el Periódico Ofi-

numero lcuotrocientos novento y ocho,

de gon y odic non diversos disposiciones de lo

Est Libre y So no de Morelos, resoltondo, en

n n estotol de nizoción de los elecciones es-

úblico elect rol de Morelos.

N TES

PRESENTA tA

CIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE DESECHA tA
s
N

EJECUTIvA

AC / CEE / CEP QlPES I 1 7 / 2O2 T, I NTERPU ESTA POR Et CI U DA-

slrcn¡rlníl EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL

þ¡nmeru¡nrE DE euEJAs DEL ¡NsTtTUTo MoRE-

QUIEN DENU¡CIA EN CONTRA DE tA CIUDADANA MARTHA
SE OSTENTA COMO PRECANDIDATA DEt PROCESO ETECTO-IEN

A MUN¡CIPAI DE YAUTEPEC POR Et PARTIDO REDES SOCIALES

E
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1.3. Fue osí que con fecho treinto de junio del mismo oño, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", el Código de lnstituciones y Procedi-

mientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, por el cuol se obrogó el Có-

digo Electorol poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, y en el cuol se

esioblece formolmente lo denon'tinoción, integroción y funcionomiento del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

1.4. El libro octovo del mencionodo Código, denominodo "DE LOS REGíME-

NES SANCIONADOR ELECTORAL Y DISCIPLINARIO INTERNO" prevé los boses,

sujetos de responsobilidod y los instrumentos normotivos supletorios, que se

deberón oplicor en los procedimientos sqncionodores ordinorios y sonciono-

dores, osí como su formo de closificoción, procedimiento que tiene como
propósito el de prevenir o soncionor los conductos que violen lo estoblecido

en lo Bose lll del orlículo 41 o en'el octovo pórrofo del ortículo ,l34, 
ombos

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, los que contro-

vengon los normos sobre propogondo político o eleciorol, osí como de

oquellos consistenfes en octos on.ticipodos de precompoño o compoño.

2. ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO PARA ATENDER LA EMERGENCIA SA-

NITARIA DEL VIRUS SARS-COV-2 (COVTD-r 9) Y SUSPENSTóN DE PLAZOS. Et die-

cinueve de mozo de dos mil veinte, el Consejo de Solubridod Generol del

Gobierno de México, en sesión e¡troordinorio, emitió el Acuerdo por el que

se reconoció lo epidemio de enfermedod por el virus SARS-CoV-2 {COVID-

19), en México como uno enfermgdod grove de otención prioritorio y se es-

toblecieron los medidos de preporoción, prevención y control onte dicho

epidemio; el cuol se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 23 de

mozo siguiente

AcuERDo tmpEpAc/cEÊ/ogsl2o21 ou¡ pn¡3rruTA LA secn¡rlnía EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAL
EtEcToRAL y euE EMANA DE tA conntslóru FJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs DEt tNsTtTUTo MoRE-
LENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE DESECHA tA
QUEJA RADICADA CON Et NUMERAT IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/17/2O2l,INTERPUESTA POR ET CIUDA-
DANo cABRtEt eoruzÁl¡z MoNTES DE ocA, eurEN DENUNcTA EN coNTRA DE rA ctuDADANA MARTHA
METISSA MONTES DE OCA TI'IONTOYA QUIEN SË OSTENTA COMO PRECANDIDATA DET PROCESO ELECTO.
RAL tOCAt 2020.20214 tA PRESIDENCIA TVTÚN¡CIPIT DE YAUTEPEC POR EL PARTIDO REDES SOCIAI.ES
PROGRESISTAS.
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En rozón de lo onterior, el Co

Procesos Electoroles y Portici

QUEJA RADICADA CON Et NUM
DANo cABRTEL eo¡¡zÁt¡z MoNTES D

METISSA MONTES DE OCA MONTOYA
RAL TOCAL 2020-2021 A TA PRESIDE

PROGRESISTAS.

ACU ER DO I M PEP AC / CEE/ O9A / 2O2L

sejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

oción Ciudcidono, dictó diversos ocuerdos, en

CA, QUIEN DENU,NCIA EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARTHA

¡EN SE OSTENTA COMO PRECANDIDATA DEL PROCESO ELECTO-

IA MUNICIPAT DE YAUTEPEC POR Et PARTIDO REDES SOCIALES

sesiones tonio ordinorios co extroordinorios por los que se oproboron los

medidos prevenfivos y sonit

determinondo lo suspensió

con moiivo de lo pondemio del COVID-I9,

de todos los plozos legoles, odministrotivos y

procesoles, inherentes o los nciones del Consejo Estotol Eleciorol, los Co-

misiones, y los de los óreos tivos y técnicos, lo onterior, con motivo de

lo Pondemio COVID- 
,l9. 

Así

ior en posibilidodes de dor

tuto locol.

ismo, se implementoron meconismos poro es-

uidod o los trobojos que reolizo este insti-

Acuerdos que, con lo finol de evitor repeticiones innecesorios, y hocer

uno fócil comprensión en lo ecturo del presente ocuerdo, se insertorón so-

lomente de monero cronol co (l) el núrnero de ocuerdo, (ll) lo fecho de

lo emisión y (lll) el lopso en

siguiente:

que se sudpenden los plozos, de lo monero

ACU ERDO TMPEPAC/CEÊ/ 098 /2021
i

pRESENTA LA sEcRETAníe ruEculvA At coNsEJo ESTATAI

ELECTORAT Y QUE EMANA DE LA srór ¡.r¡cunvA pERMANENTE DE QUEJAS DEL tNsTlTUTo MoRE-

IENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE DESECHA tA
AC/CEE/CEPQ/PES/I7 I2O2I, INTERPUESTA POR EL CIUDA.

I

No

3

2

IMPEPAC ICEEIO'T 12(

IMPEPAC ICEEIO,'/2(

IMPEPAC ICEEIOsO/2C

Número de qcuerd

l0

r0

¿0

El dío treinto y uno
de mozo de dos mil

veinte.

recnJ de emisión

El dío veintinueve
de moyo de dos mil

veinte.

El dío ireinto de obril
del dos mil veinie.

Periodo que se
suspenden los
plozo.s o om-

plron.

Del dío treinto y
uno de moyo ol
quince de junio

Del dio freinto
de obril ol

treinto de moyo
del dos mil

veinte.

Del dio treinlo
uno de mozo ol
treinto de obril

de dos mil
veinte.
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12

il

.l0

9

I

7

6

5

4

IMPEPAC /CEE/229 /2020

I M P EPAC / CEE / 224 / 2O2O .

I M P EPAC / CEE I 209 / 2020.

I M P EPAC / CEE / 203 / 2020.

IMPEPAC /CEE/148/2020

IMPEPAC ICEE|111/2020

IMPEPAC / CEE/ 1 05 / 2020.

I M P EPAC I CEE / 07 5 / 2020.

I M P EPAC / CEE / O 68 / 2020.

El dío treinto de oc-
tubre de dos mil

veinte.

El dío cotorce de
octubre de dos mil

veinte.

El dío veintinueve
de septiembre de

dos mil veinte.

El dío quince de
septiembre de dos

mil veinte.

El dío treinto y uno
de ogosto de dos

mil veinte.

El dío veintisiete de
julio de dos mil

veinte.

El dío quince de julio
de dos mil veinte.

El dío treinto de
nio de dos mi

veinte.

ju-
I

El dío quince de ju-
nio de dos mil

veinte.

Del dio uno ol
quince de no-

viembre de dos
mil veinte.

Del dío dieciséis
ol treinto y uno
de octubre de
dos mil veinfe.

Del dio uno ol
quince de octu-
bre de dos mil

veinte.

Del dio dieciséis
ol treinto de sep-
tiembre de dos

mil veinte.

Del dio uno ol
quince de sep-
tiembre de dos

mil veinte.

Del dio uno ol
quince de

ogosto de dos
mil veinte.

Del dío dieciséis
ol treinto y uno
de julio de dos

mil veinte.

Del dío uno ol
quince de julio

de dos mil
veinte.

Del dio dieciseis
de junìo ol

treinto de junio
de dos mil vente.

de dos mil
veinie.

€AcuERDo tMpEpAc/cEE/o9B/2021 euE pRESENTA rA s¡cnrtrnír EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAT
EtEcToRAt y euE EMANA DE tA comrsróru Ë.¡¡cunvl pERMANENTE DE euEJAs DEL tNsTtTUTo MoRE-
TENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MED¡ANTE Et CUAI. SE DESECHA LA
QUEJA RADICADA CON El- NUMERAT TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/17/202"t, |NTERPUESTA pOR Er CTUDA-
DANO GABRIET COITZÁIEZ MONTES DE OCA, ÖUICru DENUNCIA EN coNTRA DE tA GIUDADANA MARTHA
METISSA MONTES DE OCA MONTOYA QUIEN SE OSTENTA COMO PRECANDIDATA DEt PROCESO EIECTO.
RAt tocAt 2020-20214 LA pREsrDENcrA múucrplt DE yAUTEpEc poR Et pARTtDo REDEs soctAlEs
PROGRESISTAS.
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totol Eleciorol de fecho trei

METISSA MONTES DE OCA MONTOYA
RAt LOCAL 2020-2021 A LA PRES

PROGRESISTAS.

ACU ERDO I M PEP AC / CEE/ O9A / 2O2I

EN

QUIEN DENUNCIA EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARTHA

sE oSTENTA bomo pREcANDTDATA DEL pRocEso EtEcTo-
MUNICIPAL DE YAUTEPEC POR Et PARTIDO REDES SOCIALES

3. ACUERDO IMPEPAC/CE /2020. En sesión extroordinorio del Consejo Es-

de junio de dos milveinte, medionte ocuerdo

citodo, se oproboron los IENTOS GENERAI.ES PARA LA IMPLEMENTA.

C'ON TEMPORAL DE H ,ENTAS ETECTRóN'CAS PARA EI. DESAHOGO DE

ACUERDO IMPEPAC/CEE /O?8 /2021
I

E PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ETECTORAL Y QUE EMANA DE tA óru ¡.r¡cur¡vA pERMANENTE DE euEJAs DEt tNsTlTUTo MoRE-
LENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y IPACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA

QUEJA RADICADA CON EL PEPAC/CEE/CEPQ/PES/17 /2021, INTERPUESTA POR Et CIUDA.
DANo cABRrEr conzÁl¡z MoNTES

,l3

16

l5

14

r8

17

20

19

IMPEPAC ICEEI?O/2C

IMPEPAC ICEE/06112(

IMPEPAC ICEEI046/2(

IMPEPAC ICEEIO|212(

IMPEPAC ICEEI329 /2(

IMPEPAC /CEEI315/2(

IMPEPAC ICEE/288/20

IMPEPAC ICEE/25212C

0

r0

)_ I

¿0

t0

2 I

¿1

I

:

El dío trece de no-
viembre de dos mil

veinte.
I

i
i

El dío cotorce de di-
ciembre de dos mil

úeinte.

:

El dío:veintinueve
de noviembre de
dos mil veinte.

i

El dío dieciocho de
eneró de dos mil

veintiuno

El dío once de
enero de dos mil

ve,intiuno

El dío veintiséis de
diciembre de dos

m'il veinte

El dío cotorce de fe-
brero de dos mil

veintiuno

El dío treinio de
enero de dos mil

veintiuno

Del dío dieciséis
ol freinto y uno

de diciembre de
dos mil veinte.

Del dío uno ol
quince de di-

ciembre de dos
mil veinte

Del dio dieciséis
ol ireinto de no-
viembre de dos

mil veinte

Del dio once de
enero ol dieci-
ocho de enero
de dos mil vein-

tiuno

Del dío uno de
enero ol diez de
enero de dos mil

veiniiuno

Del dÍo quince ol
veiniiocho de fe-
brero de dos mil

veintiuno

Del dío uno ol
cotorce de fe-

brero de dos mil
veintiuno

Del dio dreci-
ocho de enero
ol treinto y uno

de enero de dos
mil veintiuno
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;

:

DIIIGENCÍ.AS Y NOT'F'CAC'ONES PARA, COMUN'CAR I.AS RESOIUC'ONES QUE

REcAEN A r.os pRocEDrM,ENros ònol¡lnntos sANc,oNADoREs.

i

4. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL. El dío siete de septiembre del oño dos mil

veinte, en sesión extroordinorio uçente el Consejo Estotol Electorol del lnsti-

tuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, dio inicio

de monero formol el Proceso Electorol Locol ordinorio poro el Estodo de Mo-
:

relos 2020-2021. i

5. INSTALACIóN E ¡NTEGRAqóN DE TA COMISIóN EJEcUTIVA PERMANENTE DE
:

QUEJAS. Medionie ocuerdo IMPEPAC /CEE/223/2020 en sesión extrqordino-

rio de fecho cotorce de octubre de dos mil veinte el Consejo Estotol Electo-

rol oprobó el ocuerdo de mérito þor el cuol se delerminó lo conformoción,

integroción y vigencio de los comisiones ejecutivos de este órgono comiciol;

de tol formo que otento o lo dispuesto por los ortículos 78, lrocción Xl y 83

del oludido Código, lo Comisión Eiecutivo Permonente de Quejos quedo de-

bidomente integrodo.

ó. ACUERDO IMPEPAC /CEE/262/?020. En sesión extroordinorio de fecho
:

dieciséis de noviembre de idos mil veinte, medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE1262/2020, fueron roprobodo los LINEAMIENTOS PARA LA

REALIZAC¡óT.I OC NOTIFICACIONES ELECTRóNICAs DEL INSTITUTo MoREtENsE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, en cumplimiento

o lo senlencio emiiido en outo del expedienie TEEM/RAP 108/2020-2.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/32212020. Con fecho cotorce de diciembre de

dos mil veinte, el Consejo EstotoliElectorol del lnstituto, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/322/2O2O,mediontb el cuol modificó de monero temporol lo
;

I

AcuERDo rmpEpAc/cEqlo?g/2021 euE pRESENTA rA secRrnRít EJEcuTlvA Ar coNsEJo ESTATAT
EtEcToRAt y euE EMANA DE tA conn¡sróru È.¡¡cunvl pERMANENTE DE euEJAs DEr tNsTtTuTo MoRE-
TENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAI SE DESECHA IA
QUEJA RAD¡CADA CON Et NUMERAT ¡MPEPAC/CEE/CEPQ/PES/l7I2O21,INTERPUESTA POR ET CIUDA.
DANo cABRtEt cottzÁuz MoNTEs DE ocA. çurEN DENUNcTA EN coNTRA DE LA c¡uDADANA MARTHA
METISSA MONTES DE OCA MONTOYA QUIEN SE OSTENTA COMO PRECANDIDATA DEt PROCESO ETECTO-
RAt IOCAI 2O2O.2O214 LA PRESIDENCIA T.ITIjT.UCIPET DE YAUTEPEC POR Et PARTIDO REDES SOCIALES
PROGRESISTAS
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conformoción, inlegroción vigencio d los comisiones ejecutivos permo-

nentes y temporoles de este no comiciol; con motivo de lo determino-

ción emitido por el Conse
I

Generol del lnstituto Nocionol Electorol, me-

dionte ocuerdo INE/
:

, por el cüol se designó o lo Consejero Elec-

torol Américo Potricio Preci o Boheno cemo Consejero Presidento Provisio-
!

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudo-

ntegrodo dÇ nuevo cuento lo Comisión Ejecu-

e formo pro{risionol, quedondo de lo siguiente

8. RECEPCION DE LA QU I dío tres d febrero de dos mil veintiuno, vío

correo electrónico " dencio@im poc.mx", medio electrónico ho-

bilitodo poro recibir corres dencio deri odo de lo contingencio sonitorio

con motivo de virus COVID- 9, se recibió copio digitol del escrito de quejo

preseniodo por el ciudodo

de lo ciudodono Mortho M

Gobriel zólez Montes de Oco, en contro

sso Montes e Oco Montoyo quien se oslento

como precondidoto del elec locol 2020-2021, o lo Presidencio

Municipol de Youtepec por portido R es Socioles Progresistos. En dicho

quejo, el ciudodono Go Gonzólez M ntes de Oco correo eleclrónico

poro oír y recibir notificocio

ACUERDO TMPEPAC/CEE/ 098 /2021
ETECTORAL Y QUE EMANA DE LA C
TENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

OUEJA RADICADA CON Et NUMERAL
DANo cABRrEr eoruzÁtrz MoNTES
METISSA MONTES DE OCA MONTOYA
RAt tocAt 2020-202"1 A tA PRESI

PROGRESISTAS.

nol del lnstituto Morelense

dono; motivo por el cuol, fu

tivo Permonente de Quejos

formo:

Lic. Alfredo Jovier Arios 

Tt.
s

Mtro. lsobel Guodorro

Bustomonte.

o

Mtro. Elizobeth tvtortínez Gf Iiérrez.

Consejero integronte.

Consejero Presidento.

Consejero integronte.
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9. AUTO DE pR¡v¡tlClóru Y NOTIFICACIóru. Medionte oficio tMpE-

PAC/SE/JHMR/552I2021,1o Secretorío Ejecutivo de este lnstituto notificó o

trovés del correo electrónico señblodo poro tol efecio_el outo de preven-

ción de fecho cuotro de febrero,del dos míl veintiuno. por el que se le pre-

vino poro que en un plozo de veinticuotro horos contodos o portir de lo no-

tificoción del ocuerdo, monifestoro lo siguiente:

I

t...1 ,

1. lnforme o esto outoridod qlectorol, los circunstoncios de modo,

tiempo y lugor de lo propogondo político-electorol fijo y semifijo

que denuncio. Debiendo referir lo ubicoción exocto de los

mismos, y ogregor los imógenes o fin de que esto outoridod

electorol, puedo tener lo certezo del contenido de lo propo-

gondo electorol que denuncio, o efecto de contor con los indicios

mínimos po-ro ejercer su focpltod investigodoro.

Asimismo, especifique, cuol,es lo propogondo f'rjo y cuól es lo

semifijo que denuncio, debiendo describir los mismos, en los

términos ontes señolodos.

2. lnforme o esto outoridoQ electorol, el domicilio de lo ciudodono
.

Mortho Melisso Montes de Oco Montoyo, en coso de conocerlo.
i

3. Se le requiere o efecto gug se sirvo rotificor el formoto imogen de lo

quejo motivo de lo presenlte prevención; sirvo de oplicoción sirvo

onólogo lo jurisprudencio 121,2019 que llevo por rubro es "DEMANDA. LA

ENVIADA EN ARCHIVO DIGITAL A tOS CORREOS ELEC.TRóNICOS
I

DESTINADOS PARA LOS AVISbS OE INTERPOSICIóN DE tOS MEDIOS DE
I

AcuERDo rmpEpAc/crr/099/2021 euE pRESENTA LA s¡cnrrrnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL
EtEcToRAt y euE EMANA DE tA connlslór.l Ë.¡¡curvl pERMANENTE DE euEJAs DEr tNsTtTuTo MoRE-
TENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIFACION CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAT SE DESECHA tA
QUEJA RADICADA CON EL NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/17/2O2l,INTERPUESTA POR Et CIUDA-
DANo GABRTEI coruzÁl¡z MoNTES DE ocA, eurEN DENUNcTA EN coNTRA DE tA cIUDADANA MARTHA
MEussA MoNTES DE ocA MoNToyA eurEN sE osr¡rurl como pREcANDTDATA DEt pRocEso ErEcTo-
RAt tOCAt 2020.2021 A LA PRESIDENCIA MUNICIPAT DE YAUTEPEC POR EL PARTIDO REDES SOCIALES
PROGRESISTAS.
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IMPUGNACION, NO EXI

SU FIRMA AUTóGRAFA''

t...1

En virtud de lo notificoción

cuotro febrero de dos mil

oño, hociendo constor lo

ciudodono Gobriel Gonzól

No obstonte medionte c

veintiuno, se hizo constor q

siete, ocho y nueve de feb

guno de ciudodono.

PRIMERO. Competencio del

de Procesos Elecloroles y

Electorol es competente

de lo dispuesio por los ortíc

ción Político de los Estodos

Generol de lnstituciones y P

Constitución Político del Est

Quintus, 381, inciso o), 382,

Electoroles poro el Estodo d

7, B, 10, frocción l, I l, frocci

Electorol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/098/2O21 Q
ETECTORAL Y QUE EMANA DE LA
LENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

QUEJA RADICADA CON EL NUMERAL
DANo cABRrEt coxzÁlez MoNTES DE

METISSA MONTES DE OCA MONTOYA
RAL tOCAt 2O2O-2O21 A tA PRESIDE

PROGRESISTAS.

CONSEJO

ESTATAL
I

ACU ERDO I M PEP AC/ CEE/ O9A / 2O2L

E AL ACTOR DE PRESENTARTA POR ESCRITO CON

tes citodo, iel cómputo del plozo inició el dío

tiuno y fenèció el dío cinco del mismo mes y

etorío Ejecutivo que duronte dicho plozo el

Montes de Oco no desohogó lo prevención.

ión de fecho nueve de febrero de dos mil
i

de lo correspondencio recibido los díos seis,

de dos mil veiniiuno, no se recibió escriio ol-

c NS¡DERANDOS

onsejo Eslolol Electorol del lnslilulo Morelense

ipoción ,Ciudodono. Este Consejo Estotol

conocer Qel presente ocuerdo, en términos

4,|, Bose V', y I ló, frocción lV, de lo Constitu-

nidos Mexiconos; 440, 441, 442, 443, de lo Ley

cedimientos Electoroles; 23, frocción V, de lo

Libre V Soperono de Morelos; l, 3, ó3, 83, 90

, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Morelos; '1, 
3,, 5,segundo pórrofo, ó, frocción ll,

ll, del Reglgmento del Régimen Soncionodor

pREsENTA m s¡cn¡rrníl ¡.recurvA AL coNsEJo ESTATAL

óru r.¡¡curva ienmlnrHTE DE euEJAS DEt rNsTrTUTo MoRE-
ACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE DESECHA LA

EPAC/CEE/CEIa/PES/I 7 /2021, INTERPUESTA POR EL CIUDA-
CA, QUIEN DENUNCIA EN CONTRA DE tA CIUDADANA MARTHA
IEN SE OSTENTA COMO PRECANDIDATA DEL PROCESO ETECTO-

IA MUNICIPAT DË YAUTEPEC POR EL PARTIDO REDES SOCIATES

Página 9 de 19
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAT ACU ERDO I M PEP AC/ CEEI O9A / 
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Por su porte, el Consejo Estotol Elbctorol conformoró poro el mejor desem-

peño de sus otribuciones, comisitnes ejecutivos, los cuoles tendrón como
ì

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir'y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Mo-

relense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo, luego osí, lo Comisión Eje-

cutivo Permonente de Quejos en su momento oportuno fue compeiente

poro emitir el ocuerdo que ohoro se resuelve.

En consecuencio, lo figuro del Procedimiento Especiol Soncionodor, es opli-

coble duronte los procesos eleitoroles poro conocer, sustoncior y en su

coso, soncionor, los conductos denunciodos en términos de lo dispuesto en

los ortículos 5, segundo pórrofo y ó, frocción ll del Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol, de ohí lo trômiioción de lo presente quejo bojo dicho

vío procedimentol, lodo vez que !e denuncion hechos que cuodron denlro

del supuesto del procedimiento especiol soncionodor, consistenle en qclos

relotivos sobre contrqvención o nórmqs sobre propogqndo político eleclorol.

SEGUNDO. Compelencio de lo Secrelorío Ejecutivo del Consejo Eslotol Elec-
:

torol del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudo-

dono. Lo Secretorío Ejecutivo, .ri .orpetente poro conocer del presente
i

Procedimiento Especiol Soncioncidor. con fundomento por lo dispuesto en
i

los ortículos 41, Bose V, y I ló, frocción lV, de lo Constitución Políiico de los

Estodos Unidos Mexiconos; 440, 441 , 442, 443, de lo Ley Generol de lnstitucio-

nes y Procedimientos Electorolerl Zg O" lo Constitución Político del Estodo
:

Libre y Soberono de Morelos; 98, 38.| , inciso o), 382,383 del Código de lnsti-

tuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3. 5, se-

gundo pórrofo, ó, frocciónll,7, B, liO, frocción l, I l, frocción l, del Reglomenio
I

del Régimen Soncionodor Electorbl.
I

I

AcuERDo rmpEpAc/cEÊ/o9g/202l euE pRESENTA rA s¡cn¡rrnía EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL

ELEcToRAL y euE EMANA DE LA col*rsrón EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs DEt rNsT¡TUTo MoRE-
TENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE DESECHA tA
QUEJA RADICADA CON EL NUMERAT IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/17/2021,INTERPUESTA POR EL CIUDA-
DANo cABRrEr coxzÁl¡z MoNTEs DE ocA, çurEN DENUNcTA EN coNTRA DE rA cTUDADANA MARTHA
MELISSA MONTES DE OCA MONTOYA QUIEN SE OSTENTA COMO PRECANDIDATA DEt PROCESO ELECTO-
RAt tocAl 2020-2021A tA pREsrDENcrA luúucrplt DE yAuTEpEc poR EL pARTrDo REDEs socrArEs
PRocREsrsTAs. I

i Pág¡na 10 de 19
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De los preceptos citodos se esprende que lo Secretorío Ejecutivo, determi-

noró en codo coso, el tipo

los quejos que se inferpong

presunto infrocción; osí c

cursos presentodos onte el I

ciolío Electorol.

i

o Morelense y ejercer lo función de lo Ofi-

TERCERO. Normqlivo oplico Si bien, en rminos de lo estoblecido en pre-

cepto ó8 del Reglomento d
I.^t.

Régimen Soncionodor Electorol, los procedi-
I

.l
ores se rigen por el principio dispositivo, y se

desechon de plono sin prev
i

nción olguno cuondo no cumplen con los re-

quisitos estoblecidos en el nol óó; lo cierto es, que e términos del ortículo

8, frocción ll del ordenomie o oludido, estoblece que se podró prevenir ol

quejoso; en consononcro lo mencionodo y otendiendo ol contendido

bro y contenido - es e/ que o continuoción sejurisprudenciol 12/2019 cuyo

describe-, le fue requerido o uejoso que rotificoró su escrito de quejo, todo

vez que lo mismo fue o en forrq'ìoto imogen, o trovés del correo

electrónico tm c.mx

mientos especioles soncion

t...1

DEMANDA. LA ENVIADA E

NICOS DESTINADOS PARA

I

procedimielnio por el que debon sustonciorse
:

, en otención o los hechos denunciodos y o lo
i

recibir y su$toncior, según seo el coso, los re-

ARCHIVO DIGITAT A tOS CORREOS EIECTRO.

QUIEN DENUNCIA EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARTHA
sE oSTENTA bomo pREcANDTDATA DEt pRocEso ELEcTo-

AVTSOS OÉ l¡lrrnposrcróN DE Los MEDlos

DE IMPUGNACIóN, NO ME AL ACTOR DE PRESENTARLA POR ESCR¡TO

CON SU FIRMA A - Conforme ö los ortículos9, oónofo I, tnciso

eroldel

o ón los mþdios de defenso que se hogon

voler, deben presento por escrito onte lo outoridod responsoble,

quien bojo su mós estrict ponsobilidod y de inmedioto, doró oviso o

ACUERDO TMPEPAC/CEE /O?8 /2021 PRESENTA LA s¡cR¡rrRíl EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL

ELECTORAL Y QUE EMANA DE LA N EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS DEL INSTITUTO MORE-
LENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y ACION CIÛDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA tA
QUEJA RADICADA CON Et NUMERAL
DANo cABRrEr eo¡¡zÁtrz MoNTES DE

Ep AC / CEE/CEPQ/PESII7 /2021, INTERPUESTA POR EL CIUDA-

METISSA MONTES DE OCA MONTOYA IEN

RAI LOCAL 2O2O-202l A LA PRESID

PROGRESISTAS.

MUNICIPAL DE YAUTEPEC POR EL PARTIDO REDES SOCIATES

Página 11 de 19
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL ACU ERDO I M PEP AC/ CEE/ O9A / 
"O"L

lo Solo competente de este órgono jurisdiccionol, de su interposición. El

Tribunol Electorol del Poder Jr,rdiciol de lo Federoción, o trovés del

Acuerdo Generol 1/2013, de primero de obril de dos mil trece. ordenó lo

creoción de cuentos de corrdo en los Solos Superior y Regionoles, o
I

efecto de que se recibon los gvisos de interposición de los recursos le-

golmente previstos, en sustituclOn O. lo comunicoción vío fox. De los

considerondos lll, lV y V, del ordenomiento normotivo precisodo, se ob-

tiene que lo finolidod de esos ovisos, rodico en que los outoridodes juris-

diccionoles tengon inmedioto conocimiento de tol hecho, en oros de

uno modernizoción tecnológicô. ao¡o estos condiciones, lo remisión de

lo imogen esconeodo de uno demondo o los correos destinodos poro

los ovisos de interposición de lqs medios de defenso, no libero ol oclor

de presenlor elescrito originolque cumplo los requisilos que lo ley esto-

blece, entre ellos, su firmo oulógrofo, porque lo vío eleclrónicq no se im-

plemenló poro este fin.

t...1

CASO CONCRETO. El dío cuotro de febrero de dos mil veintiuno, se reolizó lo

notificoción o fin, de que el promovente de rotificoró el escrito de quejo re-

cibido en fecho tres de febrero de dos mil veintiuno, osí como poro que se-

ñoloró circunstonc¡os de modo, tibmpo y lugor y los pruebos correspondien-

tes, por los cuoles imputo los hechos o lo denunciodo

j

De lo onierior, se tiene que el cónhputo del plozo inició el dío cuoiro febrero

de dos mil veintiuno y feneció el dío cinco del mismo mes y oño, hociendo

constor lo Secretorío Ejecutivo que duronte dicho plozo el ciudodono Go-

briel GonzólezMontes de Oco no desohogó lo prevención. No obstonte me-

dionte certificoción de fecho nueue de febrero de dos mil veintiuno, se hizo

AcuERDo rmpEpAc/cEÊ/o9g/2021 euE pRESENTA tA s¡cRrtrnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT
EtEcToRAt y euE EMANA DE tA comrsrór EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs DEt rNsTrTUTo MoRE-
LENSE DE PROCESOS EI.ECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE DESECHA tA
QUEJA RADICADA CON EL NUMERAT IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/17/2O2l,INTERPUESTA POR Et CIUDA-
DANo cABRrEt eorzÁt¡z MoNTEs DE ocA, eurEN DENUNcTA EN coNTRA DE LA cTUDADANA MARTHA
METISSA MONTES DE OCA MONTOYA QUIEN SE OSTENTA COMO PRECANDIDATA DEt PROCESO ETECTO-
RAt LOCAT 2020-2021A LA PRESTDENCTA MUN|C|PAL DE YAUTEPEC POR Et pART|DO REDES SOC|AIES
PROGRESISTAS.
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constor que de lo correspo

de febrero de dos mil veintiu

CUARTO. Desec homiento.

letro del promovente que g

de lo persono que suscribe

ridod de dictor lo resoluci

hoyo dudo sobre lo mismo

lidod de osenlor eso firmo

hocer suyo lq demondo o

conlenido en el ocurso.

Ahoro bien, lo prevención

de que el quejoso pudiero

otorgodo, y osí conceder lo

tomor lo decisión de deneg

ción de sus derechos suston

estoblecido en el orlículo l4

Mexiconos.

Por lo que el opercibimiento

reolizo o los sujetos, de los

lo reolizoción de ciertos oct

orientodor el contenido de I

perior del Tribunol Electorol

contenido es:

t...I

ACUERDO TMPEPAC/CEE /098 /2021
ETECTORAL Y QUE EMANA DE tA
TENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

QUEJA RADICADA CON Et N
DANo cABRTEL conzÁl¡z MoNTES
MELISSA MONTES DE OCA MONTOYA
RAL tOCAt 2020.2021 A LA PRESI

PROGRESISTAS.

ESTATAL

ELECTO ACU ERDO I M PEP AC/ CEE/ O9A / 2O"T

encio recibido los díos seis, siete, ocho y nueve

o, no se recibió escrito olguno de ciudodono
I

firmo outógriofo es oquello puesto del puño y
!

ro lo convicción de certezo sobre lo voluntod

ue viene o provocor lo obligoción de lo outo-

correspondienie; con lo finolidod de que no

ejercer el dþrecho de occión, porque lo fino-

en eipresqr lq intención de suscribir y

umento y vinculor ql octor con el oclo jurídico

lizodo por esto outoridod fue con lo finolidod

cor lo quejd formoto imogen dentro del plozo
I

portunidod de uno debido defenso, ontes de
'

lo pedido, ònte lo posible ofectoción o privo-

, o fin de Ïespetor lo gorontío de oudiencio

e lo ConstilJción Político de los Estodos Unidos

no es mós que lo odveriencio que lo outoridod

nsecuencioi desfovorobles que podró troerle

o lo omisióri de ejecutor otros, sirvo de criterio

jurisprudencio 42/2002, emitido por lo Solo Su-

Poder Judiciol de lo Federoción cuyo rubro y

E pREsENTA tA SEcRETAnír ¡¡¡cunvA AL coNsEJo ESTATAL

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS DEL INSTITUTO MORE.
PACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA tA
¡c / c*/ ctþa/pas / 17 /2021, TNTERPUESTA PoR Et cluDA-
QUIEN O¡I.It,II{CIA EN CONTRA DE tA CIUDADANA MARTHA
sE osTENTA bonno pREcANDTDATA DEL pRocEso EtEcTo-

MUNrcrpAL oÊ v¡ulrp¡c poR EL PARTIDo REDEs soctAtEs
UIEN

Página 13 de 19
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PREVENCIóN. DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES O ELEMENTOS

MENORES, AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA LEGALMENTE.- Cuondo eI escrito me-

dionte elcuolse ejerce un derechp en un procedimiento cumple con los requi-

sitos esencioles, pero se omile olguno formolidod o elemento de menor enfidod,

que puede lroer como consecuencio el rechozo de lo petición, lo outoridod

eleclorol, ontes de emilir resolución, debe formulor y notificor uno prevención,

concediendo un plozo perentorio, porq que elcomporeciente monifiesle lo que

convengo o su inlerés respecto o los requisilos supueslo o reolmenle omitidos

o sqlisfechos irregutormenle, de probor, en su coso, que su solicitud sí reúne los

requisitos exigidos por lo ley, o biep, poro que complete o exhibo los conston-

cios omitidos, oun cuondo lo ley ciue regule el procedimiento de que se trote

no contemple eso posibilidod. Lo bnterior con lo finolidod de dorle ol compo-

recienTe lo oporiunidod de defenso, ontes de tomor lo extremo decisión de

denegor lo pedido, onîe lo posiblq ofectoción o privoción de sus derechos sus-

tonlivos, o fin de respetor lo gorontío de oudiencio estoblecido en el orlículo l4

de lo Constilución Polífico de los E¡todos Unidos Mexiconos, osí como de que-

dor en mejores condiciones de cÙmplir odecuodomente con el principio de

congruencio, ol que es necesorio otender respecto de cuolquier petición que

se formule o uno ouloridod, en el ôcuerdo escrito con el que és1o tiene lo obli-

goción de responder, en iérminos öelortículo Bo. constitucionol,lo que ogrego

un motivo lógico y jurídico poro que lo propio outoridod prevengo o los intere-

sodos o fin de que ocloren los ineguloridodes que existen en su petición.

Por lo onter¡ormente expuesto, se ihoce efectivo el opercibimiento señolodo

en el ocuerdo emitido por lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de
i

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de fecho cuotro de febrero

de dos mil veintiuno, consistente;en tener por no presentodo lo quejo en

cuest¡ón, en tonto, se configuro el DESECHAMIENTO.

;
1

A lo onteriormente expuesto, sirvo de criterio or¡enfqdor lo Jurisprudencio
I

2012009 emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol
1

i

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O?8/2O2'I QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT
EIECTORAI Y QUE EMANA DE LA COMISIóN TJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS DEI INSTITUTO MORE-
LENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAI SE DESECHA TA
QUEJA RADICADA CON EL NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/'17/2O2l,INTERPUESTA POR Et CIUDA-
DANO GABRIET GONZÁLEZ MONTES DE OCA, QUIEN DENUNCIA EN CONTRA DE TA CIUDADANA MARTHA
MELISSA MONTES DE OCA MONTOYA QU¡EN SE OSTENTA COMO PRECANDIDATA DEL PROCESO ETECTO-
RAt tocAL 2o2o-2o21A tA PRESTDENCTA MtrNrcrpAr DE YAUTEPEC pOR EL PARTIDO REDES SOCIALES
PROGRESISTAS.
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de lo Federoción que llevo p

DOR. EI. DESECHAMIENTO DE

GENERA¿ DEI. 
'NSI'TUTO

RAC,ONES DE FONDO. Así

rubro y contenido "DEMAND

DIAR LAS CUESTIONES DE F

b/ece de monero enuncia

deljuicio de gorontíos; por

tuolizorse cuolquiero de /os

couso ogrovio Io folto de

la violoción de gorontíos

des responsob/es, en razon

el qnólisis ulterior de los

QUINTO. El oriículo ó8, in fi

Electorol, estoblece que,

lo quejo, notificoró ol quej

informoró ol Tribunol Elec

Por su porte, lo lV Solo Regi

lo Federoción correspondi

outos del expediente SCM-J

todos los desechomientos e

Quejos, en términos de lo

Código de lnsliluciones y

relos deben ser puestos o

de este lnstituto.

ACUERDO TMPEPAC/CEE /098 /2021
ELECTORAI Y QUE EMANA DE LA
LENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

QUEJA RADICADA CON EL NUMERAL
DANo cABRrEt conzÁl¡z MoNTES
MELISSA MONTES DE OCA MONTOYA
RAL TOCAL 2O2O.2O21 A LA PRESIDEN

PROGRESISTAS.

s--

G

ESTATAL

ELECTO ACU ERDO I M PEP AC/ CEE/ O9A / 
"O"L

ru bTo "PROCED I MIENTO ESPECTAI SANCTONA-

DENUNC'.A POR EI. SECRETARIO DEL CONSEJO
I

ELECTORAú NO DEBE FUNDARSE EN CONS'DE-

o lo tesis 174106, Noveno Epoco, que llevo por
I

DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO IMPIDE ESTU-
ì

DO. E/ ortícÜto 73 de to Lev de Amporo esfo-

no limitotÚo, /os cousos de improcedencio
'i

, si/o deryondo relottvo se desecho por oc-

pófesis previSfos por elprecepfo tnvocodo, no

de /os argumenfos fendienfes o demostror

uo/es por qlocfo reclomodo de los outorido-

que e/desechomienfo de lo demondo ÍmpÍde

mos de fondo".

tr

del Reglomento del Régimen Soncionodor

o de los doce horos en que seo desechodo
I

por el medio mós expedito; y que o su veztt

dicho deteiminoción.

I del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol en

-60/2018 y SCM-JRC-89/201 8, determinó que

itidos por lo Çomisión Ejecutivo Permonente de

esto por el,ortículo 90 Quintus, frocción ll del

imienlosiElecloroles poro el Eslodo de Mo-

ideroción idel móximo órgono de dirección

pREsENTA LA SEcRETARíI r.¡¡curvA AL coNsEJo ESTATAL

EJEcuTrvA Þrnmr¡¡¡¡¡rE DE euEJAs DEt tNsTtTUTo MoRE-
CIPACION CIÛDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA tA

AC / CEE/ CE?AIPES / 17 /2021, INTERPUESTA POR EL CIUDA-

QUIEN DENUNCIA EN CONTRA DE tA CIUDADANA MARTHA
sE oSTENTA bomo pREcANDTDATA DEL pRocEso ELEcTo-

MUNICIPAT DE YAUTEPEC POR Et PARTIDO REDES SOCIALES
:
¡
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ESTATAL
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a

ACU ERDO I M PEP AC/ CEE/ O9A/ 2O2L

Lo onterior, en el sentido de que tdichos octos emitidos por lo Comisión Eje-

cutivo Permonente de Quejos, constituyen octos introprocesoles, todo vez

no producen uno ofectoción o derechos sustontivos de monero directo e

inmedioto ol quejoso, yo que lo gieneroción de sus efeclos definitivos, se do

hosto que son uiilizodos por lo outoridod en lo emísión de lo resolución finol,

seo que decido el fondo del osunto, o que le pongo fin ol juicio o procedi-

miento, sin pronunciorse sobre el: fondo. Por lo que dicho definitividod, se

colmo cuondo el Consejo EstotolrElectorol resuelve en definiiivo.

Por lo expuesto y fundodo en térrninos de los ortículos 41, Bose V, y I 1ó, froc-

ción lV, de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;440,441,

442,44g,de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles; 23,

frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de More-

los; I , 3, 63, 83, 90 Quintus, 381 , inciso o),382,383, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, segundo pó-

rrofo, ó, frocció n 11,7, B, 10, frocciòn l, I l, frocción ll, del Reglomento del Ré-

gimen Soncionodor Electorol, se emite:

I

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Elqctorol, es competente poro emitir el pre-

sente ocuerdo en términos de lo porte considerotivo.

SEGUNDO. Se hoce efectivo el opercibimiento señolodo en el ocuerdo emi-
I

tido por lo Secretorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoro-

les y Porticipoción Ciudodono, dp fecho cuotro de enero de dos mil vein-
I

tiuno, consistente en tener por n<f presentodo el escrito, en consecuencio,

I

I

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o9B/202l euE pRESENTA rA secn¡rrnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL
ELEcToRAL y euE EMANA DE LA comrsróu È.¡¡cunve pERMAñENTE DE euEJAs DEr rNsTrTUTo MoRE-
TENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA tA
QUEJA RADICADA CON Et NUMERAT IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/17/2O2l,INTERPUESTA POR Et CIUDA-
DANo cABRrEt oot¡zÁtrz MoNTEs DE ocA, eurEN DENUNcTA EN coNTRA DE tA cTUDADANA MARTHA
METISSA MONTES DE OCA MONTOYA QUIEN SE OSTENTA COMO PRECANDIDATA DEt PROCESO ETECTO-
RAt LocAt 2o2o-2o2i A tA pREsrDENcrA müucrpal DE yAUTEpEc poR Er pARTrDo REDEs socrAlEs
PROGRESISTAS. :
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yFlr{aFüdón Hüdrüna

se desecho lo quejo interp

contro de lo ciudodono Mo

rócter precondidoto del

Municipol de Youtepec, por

TERCERO. En cumplimiento o

presente cuerdo en lo pógi

CUARTO. Uno vez recobodo

chívese el expediente com

QUINTO. Notifíquese el p

El presente ocuerdo es q

consejeros eslqtqles eleclo

Electorol del lnstituto M

Ciudodono, de fecho di

dieciseis horos con treinlo y

MT
L

CONSEJERO PRESID

PROVISIONAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O98/2O21 Q
ETECTORAL Y QUE EMANA DE LA
LENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

QUEJA RADICADA CON EL NUMERAL
DANo GABRTET coruzÁl¡z MoNTES
MELISSA MONTES DE OCA MONTOYA
RAt tocAt 2020-202"1 A LA PRES

PROGRESISTAS.

CONSEJO

ESTATAL

ACU ERDO I M PEP AC/ CEE/ O9A / 2O2L

o por Gobriel Gonzólez Montes de Oco, en

o Melisso Montes De Oco Montoyo en su co-

electorol locol 2020-2021 o lo Presidencio

I Portido Redes Socioles Progresistos.

principio de móximo publicidod, publíquese el

electrónicd oficiol del lnstituto.

los constoncios de notificoción respectivos, or-

sunto totol y definilivomente concluido.

te ocuerdo conforme o Ley procedo.

bodo por unonimidod de los consejeros y

en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

nse de Procesos Electoroles y Porticipoción

ie de febrero del dos mil veintiuno, siendo los

uqlro minulos.

lo LIC.JESUS H ER URILLO RíOS

SECRET E CUTIVO DEL

PAC

E pREsENTA LA SEcRETAnír ¡.¡¡cunvA AL coNsEJo ESTATAI

óH ¡.¡¡curvA pERMANENTE DE euEJAs DEL tNsTlTUTo MoRE-
IPACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA tA

PEPAC/CEE/CEPQ/PES/17/2021, INTERPUESTA POR EL CIUDA-

EN

QUIEN DENUNCIA EN CONTRA DE tA CIUDADANA MARTHA
SE OSTENTA COMO PRECANDIDATA DEt PROCESO EIECTO.

MUNICIPAL DE YAUTEPEC POR EL PARTIDO REDES SOCIALES

E
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CONSEJO

ESTATAL

ETECTORAL ACU ERDO I M PEP AC/ CEE/ O9A / 2O2I

CONSEJEROS ESTATATES ELECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnez

BooRíourz
CONSEJERO ELECTORAL

Lrc. ALFREDo coNzAtrz sÁNcHrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDOI

ACCIÓN NACIONAL

C. JUAN TORRES BRIONES
REPRESENTANTE DEL PARTIDO.

HUMANISTA DE MORELOS

REPRESENTANTE$ DE PARTTDOS pOHTTCOS

LIC. ALFREDO JAVIER
ARIAS CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C. EMMANUEL RANFLA GONZALEZ
REPRESENTANTE DE MORENA

C. HUGO LOPEZ VEGA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

i

I

i

I

:

l

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o9B/2o21 euE pRESENTA LA s¡cnrraRíe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT
ELEcToRAt y euE EMANA DE tA comrsrót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs DEI tNsTtTuTo MoRE-
TENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE DESECHA tA
QUEJA RADICADA CON EL NUMERAT IMPEPAC/CEE/CEPA/PES/17/2O2l,INTERPUESTA POR ET CIUDA-
DANo cABRrEt oouzÁtez MoNTES DE ocA, eurEN DENUNcTA EN coNTRA DE LA cTUDADANA MARTHA
MELISSA MONTES DE OCA MONTOYA QUIEN SE OSTENTA COMO PRECANDIDATA DEL PROCESO ELECTO-
RAt LOCAT 2O2O-2O21 A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE YAUTEPEC POR EL PARTIDO REDES SOCIALES
PRoGREslsTAs' 
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CONSEJO

ESTATAL
hüfubtlordrnr

y Plrü#döñ qür¡rûn¡ ELECT

C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RIC
REPRESENTANTE DEL PA

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

C. ADRIAN ARIZA CUEL
REPRESENTANTE DEL P

MORELOS PROGR

LIC. ARTURO ESTRADA
REPRESENTANTE DEL PARTI

TURO, FUERZA, TRABAJO Y
POR EL RESCATE OPORTU

MORELOS

LIC. NOÉ ISMAEL MIRANDA
REPRESENTANTE DEL P

ENCUENTRO SOLIDA

ACUERDO TMPEPAC/CEE / O98 /2021
ELECTORAL Y QUE EMANA DE tA
LENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y-\

\J DANO GABRIET GONZÁLEZ MONTES
AUEJA RADICADA CON EL NUMERAL

MELISSA MONTES DE OCA MONTOYA
RAL LOCAL 2020-2021 A LA PRESIDEN

PROGRESISTAS.

a

tmpe a

ARDS
DO
OCIAL

R

DO

ACU ERDO I M PEP AC/ CEE/ O9B / zO"L

C. ANTHONY SALVADOR
CASTILLO RADILLO

REPRESENTANTE DEL

PARTIDO PODEMOS

I

i r-rc. ARTURo ESTRADA LUNA
i nrpnrseNTANTE DEL PARTIDo

FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y
UNIDAD POR EL RESCATE

, OPORTUNO DE MORELOS

iLIC. LAURA PERALTA PADILLA

' nrpnrSENTANTE DEL PARTIDo
FUERZA MORELOS

NA
O FU-

NIDAD
ODE

o

HENA C. ABRAHAM JAIRSINHO
CASILLAS VALLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA PON MÉXICO

DO

pREsENTA LA SEcRETAnír ¡.r¡cunvA AL coNsEJo ESTATAL

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS DEt INSTITUTO MORE-
CIPACION CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE DESECHA tA

AC/CEE/CEPQ/PES/17 /2021, INTERPUESTA POR EL CIUDA-
QUIEN DENU.NCIA EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARTHA
SE OSTENTA COMO PRECANDIDATA DEL PROCESO ELECTO-

MUNICIPAL DÉ YAUTEPEC POR EL PARTIDO REDES SOCIALES
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